
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00909-00 

 

Tras evidenciarse cumplido el requisito establecido en el inciso 4º, artículo 

76 ritual, se acepta la renuncia que, frente al endoso en procuración fue 

otorgado por el demandante, informa el abogado Nelson Mauricio Casas 

Pineda, en calidad de representante legal de la sociedad Casas & 

Machado Abogados S.A.S. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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anotación en ESTADO No. 132 de fecha 

19-OCTUBRE-2022 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:
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Juez Municipal
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01175-00 

 

Tras evidenciarse cumplido el requisito establecido en el inciso 4º, artículo 

76 ritual, se acepta la renuncia que, frente al endoso en procuración fue 

otorgado por el demandante, informa el abogado Nelson Mauricio Casas 

Pineda, en calidad de representante legal de la sociedad Casas & 

Machado Abogados S.A.S. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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anotación en ESTADO No. 132 de fecha 

19-OCTUBRE-2022 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 
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Ana Maria Sosa

Juez Municipal
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01327-00 

 

Tras evidenciarse cumplido el requisito establecido en el inciso 4º, artículo 

76 ritual, se acepta la renuncia que, frente al endoso en procuración fue 

otorgado por el demandante, informa el abogado Nelson Mauricio Casas 

Pineda, en calidad de representante legal de la sociedad Casas & 

Machado Abogados S.A.S. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00271-00 

 

1. Tras evidenciarse cumplido el requisito establecido en el inciso 4º, 

artículo 76 ritual, se acepta la renuncia que, frente al endoso en 

procuración fue otorgado por el demandante, informa la abogada Yary 

Katherin Jaimes Laguado.  

 

2. Se reconoce a la firma Grupo Reincar S.A.S. como endosataria en 

procuración quien actuará por conducto del abogado Juan Esteban Luna 

Ruiz. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00369-00 

 

1. Tras evidenciarse cumplido el requisito establecido en el inciso 4º, 

artículo 76 ritual, se acepta la renuncia que, frente al endoso en 

procuración fue otorgado por el demandante, informa la abogada Yary 

Katherin Jaimes Laguado.  

 

2. Se reconoce a la firma Grupo Reincar S.A.S. como endosataria en 

procuración quien actuará por conducto del abogado Juan Esteban Luna 

Ruiz. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 132 de fecha 

19-OCTUBRE-2022 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00701-00 

 

En atención al memorial presentado por la parte ejecutante y, cumplidos los 

presupuestos del artículo 93 del Código General del Proceso, se dispone: 

 

PRIMERO: Admitir la reforma de la demanda formulada por el extremo actor.  

 

SEGUNDO: Entiéndase que la misma, consiste en la modificación de una de 

las pretensiones. 

 

TERCERO: En consecuencia, la demanda quedará así:  

 

“Pagaré No. 2273320107244: 

 

1. $5.362.765,86, por concepto de capital acelerado con sustento en el 

pagaré aportado como base de la acción” 

 

CUARTO: En lo demás, el proveído permanece incólume.  

 

QUINTO: Notifíquese esta decisión junto con el mandamiento de pago aquí 

librado, en la forma y términos allí dispuestos. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 132 de fecha 

19-OCTUBRE-2022 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, dieciocho de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01810-00 
 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, dieciocho de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01727-00 
 

Por no haber sido objetada y encontrándose ajustada a derecho 

impártase aprobación a la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, con corte al 9 de junio de 2022 por valor de $19.962.652,35. 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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anotación en ESTADO No. 132 de fecha 
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Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 402f4ad48b5509af820ba17463f5cd054b1b8e132a8cfa5c8854a5ea5f32c112

Documento generado en 18/10/2022 06:48:37 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, dieciocho de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01005-00 
 

Por no haber sido objetada y encontrándose ajustada a derecho 

impártase aprobación a la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, con corte al 30 de julio de 2022, por valor de $14.506.287,43. 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

  

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, dieciocho de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01450-00 
 

Por no haber sido objetada y encontrándose ajustada a derecho 

impártase aprobación a la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, con corte al 11 de julio de 2022, por valor de $8.369.633,35. 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

  

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, dieciocho de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01474-00 
 

Por no haber sido objetada y encontrándose ajustada a derecho 

impártase aprobación a la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, con corte al 31 de julio de 2022 por valor de $28,860,742.05. 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

  

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 132 de fecha 

19-OCTUBRE-2022 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 



 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9eb7cd3f2ab9c56d7794509b70c70c7422ca41d6cb9a8797e20fa07ac29bfb31

Documento generado en 18/10/2022 06:48:39 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, dieciocho de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01478-00 
 

Por no haber sido objetada y encontrándose ajustada a derecho 

impártase aprobación a la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, con corte al 11 de julio de 2022, por valor de $7.550.516,92. 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

  

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, dieciocho de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01482-00 
 

Por no haber sido objetada y encontrándose ajustada a derecho 

impártase aprobación a la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, con corte al 9 de junio de 2022, por valor de $10.071.035,68. 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, dieciocho de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01503-00 
 

Por no haber sido objetada y encontrándose ajustada a derecho 

impártase aprobación a la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, con corte al 6 de julio de 2022 por valor total de 

$14.193.130,14. 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

  

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, dieciocho de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01504-00 
 

Por no haber sido objetada y encontrándose ajustada a derecho 

impártase aprobación a la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, con corte al 8 de junio de 2022 por valor de $14.193.130,14. 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, dieciocho de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01517-00 
 

Por no haber sido objetada y encontrándose ajustada a derecho 

impártase aprobación a la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, con corte al 12 de julio de 2022, por valor de $3.403.204,04. 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

  

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, dieciocho de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01538-00 
 

Por no haber sido objetada y encontrándose ajustada a derecho 

impártase aprobación a la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, con corte al17 de junio de 2022 por valor de $3.518.842,71. 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, dieciocho de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01614-00 
 

Por no haber sido objetada y encontrándose ajustada a derecho 

impártase aprobación a la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, con corte al 5 de julio de 2022 por valor de $38.421.090. 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, dieciocho de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01648-00 
 

Por no haber sido objetada y encontrándose ajustada a derecho 

impártase aprobación a la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, con corte al 8 de junio de 2022 por valor de $10.771.982,12. 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, dieciocho de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01741-00 
 

Por no haber sido objetada y encontrándose ajustada a derecho 

impártase aprobación a la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, con corte al 5 de julio de 2022 por valor de $14.008763,50. 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

  

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, dieciocho de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00110-00 
 

Por no haber sido objetada y encontrándose ajustada a derecho 

impártase aprobación a la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, con corte al 9 de julio de 2022 por valor de $20.801.368,51. 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

  

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01343-00 

 

Mediante providencia de fecha primero de octubre de 2021, se libró orden 

de pago dentro de la presente actuación a favor de Fondo de Empleados 

de Colpatria – Fondecol contra Fabián Camilo Márquez Prieto por las 

sumas de dinero allí indicadas.  

 

El demandado se notificó conforme lo preceptuado en inciso 3º del artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022, como se desprende de la certificación obrante 

en el expediente, sin que dentro del término de ley propusiera medio 

exceptivo alguno o acreditará el pago de la obligación que aquí se ejecuta.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Fabián Camilo 

Márquez Prieto, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 



los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $425.000. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01484-00 

 

Cumplido el término del emplazamiento y como quiera que el demandado 

William Santiago Hortua Castillo no compareció dentro del plazo 

establecido, desígnesele como curador ad litem, al togad Javier Obdulio 

Martínez Bossa, comuníquesele por secretaría, para que dentro de los 

cinco (5) días siguientes a la ejecutoria de este proveído manifieste su 

aceptación y proceda a recibir la notificación correspondiente.  

 

En todo caso, adviértasele que el cargo es de forzosa aceptación (numeral 

7, artículo 48 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01792-00 

 

En  aplicación  a  lo  reglado  en  el  artículo  447  del  Código  General  del 

Proceso, hágase entrega de los dineros cautelados a la ejecutante hasta 

la concurrencia de las liquidaciones aprobadas.  

 

Para hacer efectiva la orden aquí impartida, la ejecutante deberá allegar al 

expediente, por conducto del correo electrónico, certificación bancaria de 

la cuenta a la cual serán transferidos los dineros. 

 

Secretaría realice la verificación correspondiente en la plataforma web del 

Banco Agrario y de existir dineros a disposición del proceso proceda con 

la entrega, en caso contrario remita al actor las evidencias de la consulta. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01243-00 

 

De conformidad con lo solicitado por el demandado y en aplicación de lo 

reglado en el inciso 5°, artículo 599 del Código General del Proceso, se 

ordena al ejecutante preste caución por la suma de $23.086.000, en el 

término de 15 días siguientes a la notificación de este auto, so pena de 

levantamiento de las cautelares decretadas. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, dieciocho de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-01267-00 
 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente: 

 

1. Acredítese la representación legal de la actora, en cabeza de quien 

confiere el poder, obsérvese, según el certificado aportado la señora 

Romero Bohórquez fungió como administradora de la copropiedad hasta 

4 de junio de 2022 y la demanda data de fecha posterior (numeral 2º de 

artículo 84 en concordancia con el artículo 85 ibídem). 

 

2. Infórmese si ha entablado comunicación con el enjuiciado a través de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada para su 

notificación, en caso afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, 

conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-01288-00 
 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva para la efectividad de la 

garantía real de mínima cuantía a favor de Banco Davivienda S.A. contra 

Alcira Zabala Nivia por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $22.331.793, por concepto de capital contenido en el pagaré No. 

05800325001796491 aportado como base de la acción.  

 

2. $3.627.107, por concepto de intereses de plazo.  

 

3. Por los intereses de mora causados sobre el capital del numeral primero, 

liquidados a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde el 20 de septiembre de 2022 hasta que se haga efectivo 

el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Respecto de la medida cautelar solicitada, atendiendo lo reglado en el 

inciso 2º del artículo 9, Ley 2213 de 2022, se resolverá en auto separado.  

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 



2213 de 2022.  En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1° artículo 8 Ley 2213 de 2022). 

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 

días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.).  

 

Se reconoce al abogado Milton David Mendoza Londoño como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

mandato conferido. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-01304-00 
 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Banco Comercial AV Villas S.A. contra Wilson Enrique León Vargas 

por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $25.693.849, por concepto de capital contenido en el pagaré No. 

5235772007947814 aportado como base de la acción.  

 

2. $1.451.804, por concepto de intereses de plazo.  

 

3. $1.081.989, por concepto de intereses moratorios. 

 

4. Por los intereses de mora causados sobre el capital del numeral primero, 

liquidados a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde el 23 de septiembre de 2022 hasta que se haga efectivo 

el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022.  En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 



entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1° artículo 8 Ley 2213 de 2022). 

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 

días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.).  

 

Se reconoce a la abogada Esmeralda Pardo Corredor como apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

mandato conferido. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-01305-00 
 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de RCI Colombia S.A. Compañía de Financiamiento contra Ricardo 

Vigoya Torres por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $9.254.900, por concepto de capital contenido en el pagaré No. 

1000355908 aportado como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital anterior, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde el 28 de septiembre de 2022 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022.  En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1° artículo 8 Ley 2213 de 2022). 

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 



días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.).  

 

Se reconoce a la abogada Carolina Abello Otalora como apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

mandato conferido. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-01306-00 
 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Fondo de Empleados de Telefónica Colombia - Fecel contra Sandra 

Katerine Rey Silva por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $24.578.551, por concepto de capital contenido en el pagaré No. 

0739439 aportado como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital anterior, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde el 1 de abril de 2021 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022.  En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1° artículo 8 Ley 2213 de 2022). 

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 



días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.).  

 

Se reconoce al abogado Fernando Calderón Silva como apoderado judicial 

de la parte demandante, en los términos y para los efectos del mandato 

conferido. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00909-00 

 

Examinada la liquidación del crédito aportada por la parte demandante con 

corte al 9 de diciembre de 2021, se advierte que esta no se ajusta al 

mandamiento ejecutivo en razón a que incluyó intereses corrientes no 

autorizados.  

 

En este orden de ideas, es menester modificarla, para ajustarla a la 

realidad de las condiciones del crédito y la ejecución, por lo que quedará 

así:  

Pagaré No. 2310093984: 

Capital $19.165.883,37 

Intereses de mora $2.451.163,45 

Total $21.617.046,82 

 

Pagaré suscrito el 14 de julio de 2018: 

Capital 4.433.168,07 

Intereses de mora 267.888,24 

Total $4.701.056,31 

Monto total liquidación $26.318.103,13 

 

Bajo este entendido y pese a que el ejercicio liquidatorio presentado por la 

ejecutante no fue objetado, claro se vislumbra que los saldos allí arrojados 

no se ajustan a la realidad del crédito, por lo que, como se anunció, se 

modificará para impartir aprobación de conformidad con lo aquí analizado. 

 

En virtud de lo expuesto, el juzgado resuelve: 

 



PRIMERO: Modificar la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, para en su lugar, impartir aprobación en la suma total de 

$26.318.103,13. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01228-00 

 

Examinada la liquidación del crédito aportada por el demandante con corte a 

10 de marzo de 2022, se advierte que no se ajusta al mandamiento ejecutivo 

en razón a que, se calcularon intereses de mora desde una fecha diferente a 

la autorizada (presentación de la demanda1). 

 

En este orden de ideas, es menester modificarla, para ajustarla a la realidad 

de las condiciones de la ejecución así:  

 

Capital  $31.294.240,00 

Intereses  $4.416.613,30 

Total:  $35.710.853,30 

 

Bajo este entendido y pese a que en el ejercicio liquidatorio presentado por 

la ejecutante no fue objetado, claro se vislumbra que los saldos allí arrojados 

no se ajustan a la realidad del crédito, por lo que, como se anunció, se 

modificará para impartir aprobación por el monto aquí plasmado.  

 

En virtud de los expuesto, de despacho resuelve: 

 

PRIMERO: Modificar la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, para en su lugar impartir aprobación por la suma total de 

$35.710.853,30. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 
1 2 de agosto de 2021 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01306-00 
 

Con vista en el memorial y anexos presentados por el extremo 

demandado, amén lo establecido en los artículos 291 y 301 del Código 

General del Proceso, se dispone:  

 

PRIMERO: Reconocer a la abogada Luz María Parra Pinzón como 

apoderada del demandado, en los términos y para los efectos del poder 

conferido.  

 

PRIMERO: Tener por notificado mediante la modalidad de conducta 

concluyente (artículo 301 del Código General del Proceso) al demandado, 

respecto del mandamiento ejecutivo y las demás providencias que en el 

asunto se hayan dictado.  

 

En consecuencia, por secretaría contrólese el término con que la pasiva 

cuenta para recibir copia de la demanda y sus anexos y ejercer su defensa 

técnica.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01343-00 

 

Teniendo en cuenta el memorial aportado por la parte demandante con el 

que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos 

legales téngase en cuenta que el demandado se notificó de la orden de 

mandamiento ejecutivo, de conformidad con el reglado en inciso 3º del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, el 12 de julio de 2022, según certificación 

anexa al expediente (7 de julio de 2022).  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00578-00 
 

De acuerdo con la comunicación emitida por la secretaría el 21 de julio de 

2022, junto con el acuse de recibido generado por el iniciador receptor, 

para los efectos legales téngase en cuenta que el demandado, se notificó 

del auto admisorio y demás providencias en el asunto, de conformidad con 

el reglado en inciso 3º del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, el 26 de julio 

de 2022.  

 

Con vista en la solicitud efectuada por el demandado y cumplido lo reglado 

en los artículos 151 y 152 del Código General del Proceso, se concede el 

amparo de pobreza solicitado.  

 

En consecuencia, en aplicación a lo reglado en el inciso 2º del artículo 154 

ritual, desígnesele como apoderado a la abogada Jennifer Andrea Bernal, 

comuníquesele por secretaría y hágansele las advertencias 

correspondientes (inciso 3º, de la disposición en cita). 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00585-00 
 

1. De acuerdo con la comunicación emitida por la secretaría el 25 de 

agosto de 2022, junto con el acuse de recibido generado por el iniciador 

receptor, para los efectos legales téngase en cuenta que el demandado 

José Gabriel Diaz Vargas se notificó del mandamiento ejecutivo, de 

conformidad con el reglado en inciso 3º del artículo 8 de la ley 2213 de 

2022, el 31 de agosto de 2022.  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

2. Para continuar con el trámite del asunto, la parte demandante deberá 

aportar el resultado de la notificación personal del demandado Fabian 

Eurípides Díaz Reyes. 

 

3. Deniégase la suspensión del proceso por cuanto la solicitud no se ajusta 

a lo establecido en el numeral 2, artículo 161 de la obra procesal.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00422-00 
 

Para resolver lo pertinente, se dispone: 

 

Cumplido como se encuentra el registro del embargo sobre el vehículo de 

placas MWP620, se decreta, de manera previa al secuestro, la captura 

y/o aprehensión del citado rodante.  Con tal fin, líbrese oficio a las 

autoridades de policía respectivas, incluyendo su plena identificación. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00809-00 
 

Para resolver sobre la captura y/o aprehensión del automotor, el 

interesado deberá allegar el certificado de tradición del bien en el que 

aparezca inscrita la cautelar aquí decretada. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01484-00 

 

Teniendo en cuenta, lo afirmado por el apoderado de la entidad ejecutante, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 108 ibídem en concordancia 

con el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, se ordena el emplazamiento de 

Yireth Alexandra Ruiz Camacho, para que, en el término de quince días, 

contados a partir del día siguiente de la publicación en el Registro Nacional 

de Personas Emplazadas, comparezca el Despacho a recibir notificación 

personal del mandamiento ejecutivo dictado en el asunto.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01621-00 

 

Teniendo en cuenta, lo afirmado por el apoderado de la entidad ejecutante, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 108 ibídem en concordancia 

con el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, se ordena el emplazamiento de 

Eliana Janneth Triviño Hernández, para que, en el término de quince 

días, contados a partir del día siguiente de la publicación en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas, comparezca el Despacho a recibir 

notificación personal del mandamiento ejecutivo dictado en el asunto.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00231-00 

 

Teniendo en cuenta, lo afirmado por el apoderado de la entidad ejecutante, 

amén del resultado de las comunicaciones remitidas, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 108 ibídem en concordancia con el artículo 10 

de la Ley 2213 de 2022, se ordena el emplazamiento de Edwar Ferney 

Buritica Jaramillo, para que, en el término de quince días, contados a 

partir del día siguiente de la publicación en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas, comparezca el Despacho a recibir notificación 

personal del mandamiento ejecutivo dictado en el asunto.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00532-00 

 

Teniendo en cuenta, lo afirmado por el apoderado de la entidad ejecutante, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 108 ibídem en concordancia 

con el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, se ordena el emplazamiento de 

Orlando Anaya Anaya, para que, en el término de quince días, contados 

a partir del día siguiente de la publicación en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas, comparezca el Despacho a recibir notificación 

personal del mandamiento ejecutivo dictado en el asunto.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00555-00 

 

Teniendo en cuenta, lo afirmado por el apoderado de la entidad ejecutante, 

amén del resultado de las comunicaciones remitidas, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 108 ibídem en concordancia con el artículo 10 

de la Ley 2213 de 2022, se ordena el emplazamiento de Luis Enrique 

Vásquez Martínez, para que, en el término de quince días, contados a 

partir del día siguiente de la publicación en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas, comparezca el Despacho a recibir notificación 

personal del mandamiento ejecutivo dictado en el asunto.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00993-00 
 

Siendo procedente lo solicitado por el apoderado de la parte demandante, 

se dispone: 

 

Oficiar a EPS Emssanar S.A.S. para que suministre los datos del 

empleador y/o entidad pagadora a la cual se encuentra vinculado el 

demandado. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01465-00 
 

Siendo procedente lo solicitado por el apoderado de la parte demandante, 

se dispone: 

 

Oficiar a EPS Suramericana S.A. para que suministre los datos de 

localización física y electrónica de la demandada.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00294-00 
 

Siendo procedente lo solicitado por el apoderado de la parte demandante, 

se dispone: 

 

Oficiar a Entidad Promotora de Salud Sanitas S.A.S. para que 

suministre los datos del empleador y/o entidad pagadora a la cual se 

encuentra vinculada la demandada. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00432-00 
 

Acreditado como se encuentra el embargo del inmueble, identificado con 

matrícula inmobiliaria 50C-2073027, se decreta su secuestro. 

 

Para tal fin se comisiona, al Señor(a) Alcalde de la Localidad a la cual 

corresponde la dirección del predio en la ciudad de Bogotá. Líbrese 

despacho comisorio con los insertos de ley. Acorde a lo dispuesto en el 

artículo 38 del C. G. del Proceso, la Circular PCSJC17-10 de fecha 09 de 

marzo del 2017 del C. S. de la J., el Concepto No. 78643 de 2017 de la 

Dirección Jurídica de la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá, el 

Acuerdo 735 de fecha 09 de enero del 2019, emitido por el Consejo de 

Bogotá y la Ley 2030 del 27 de julio de 2020. 

 

Se le confiere al comisionado amplias facultades, inclusive la de designar 

secuestre y fijarle los honorarios a que haya lugar, así como la de 

subcomisionar para la práctica de la diligencia encomendada. Adviértase 

que, es su deber comunicar la designación al auxiliar de la justicia en la 

forma prevista en el canon 49 ritual y de ello dejar constancia en el 

expediente. 

 

De otra parte, como quiera que del certificado de tradición se advierte, la 

existencia  de  un  gravamen  hipotecario  constituido  a  favor de  Banco 

de Bogotá S.A. se  ordena  su  citación  para  que  en  el  término  de  

veinte  (20)  días siguientes a la notificación, haga valer su crédito sea o 

no exigible (artículo 462 del Código General del Proceso).  

 

El apoderado de la parte actora deberá aportar la dirección para efectos 



de la notificación. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-01265-00 
 

Revisada la anterior demanda a la luz del numeral 1 del artículo 28 del 

Código General del Proceso, se obliga a imponer su rechazo por falta de 

competencia en virtud del factor territorial. 

 

En efecto, obsérvese que al caso sub examine no se le puede aplicar el 

fuero relativo al lugar de cumplimiento de la obligación, en tanto, en el 

contrato no fue determinado y no puede tenerse para tales fines el lugar 

de suscripción, máxime si se concede que la estipulación de domicilio 

contractual para efectos judiciales se tendrá por no escrita1. 

 

Así las cosas, se impone acudir a lo reglado en el numeral 1 de la 

disposición en cita, según el cual es competente el juez de domicilio del 

demandado, para el caso el municipio de Fusagasugá – Cundinamarca, 

por tanto, su conocimiento le es atribuible al Juez Civil Municipal de ese 

municipio.  

 

Con todo, si el despacho receptor no estuviese de acuerdo con las 

motivaciones aquí plasmadas, desde ya, se propone conflicto de 

competencia de carácter negativo. 

 

Ante este panorama, se dispone: 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda por falta de competencia en 

razón al territorio. 

 
1 Numeral 3, artículo 28 Código General del Proceso. 



 

SEGUNDO: En consecuencia, por secretaría remítase al Juez Civil 

Municipal de Fusagasugá (Cundinamarca) -Reparto, para su 

correspondiente asignación.   

 

TERCERO: En el evento que el despacho receptor no estuviese de 

acuerdo con las motivaciones aquí plasmadas, desde ya, se propone 

conflicto de competencia de carácter negativo. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-01270-00 

 

Revisada la anterior demanda a la luz del numeral 1º del artículo 26 del 

Código General del Proceso, se obliga a imponer su rechazo por falta de 

competencia en virtud del factor cuantía, toda vez que esta supera el límite 

establecido para este tipo de asuntos, por tanto, su conocimiento le es 

atribuible a los Jueces Civiles Municipales de esta capital.  

 

Examinado el líbelo introductor se evidencia que como consecuencia de las 

declaraciones solicitadas, los demandantes pretenden se reconozca la 

indemnización por concepto del seguro de vida que ampara el riesgo de 

muerte respecto de los crédito otorgados por el Banco Davivienda así: 

 

1. $15.662.651 sobre la obligación No. 5917416000086891 

2. $37.782.300 sobre la obligación No. 5917416000090711 

 

Así las cosas, sumadas las pretensiones ascienden a $53.444.951, monto 

que excede el tope fijado por el legislador para la mínima cuantía.   

 

Ante este panorama, por secretaría remítase la demanda, junto a sus 

anexos, al Centro de Servicios Administrativos Jurisdiccionales para los 

Juzgados Civiles y de Familia, para que sea repartida entre los Juzgados 

Civiles Municipales de esta ciudad. 

 



Con todo, si el despacho receptor no estuviese de acuerdo con las 

motivaciones aquí plasmadas, desde ya, se propone el conflicto de 

competencia de carácter negativo.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-01307-00 

 

Revisada la anterior demanda a la luz del numeral 1 del artículo 28 del 

Código General del Proceso, se obliga a imponer su rechazo por falta de 

competencia en virtud del factor territorial. 

 

En efecto, obsérvese que al caso sub examine no se le puede aplicar el 

fuero relativo al lugar de cumplimiento de la obligación, en tanto, en el título 

venero de la acción no quedó determinado, y no puede tenerse para tales 

fines el lugar de suscripción, máxime si se concede que la estipulación de 

domicilio contractual para efectos judiciales se tendrá por no escrita1. 

 

Así las cosas, según lo reglado en el numeral 1 de la disposición en cita, 

es competente el juez de domicilio del demandado, para el caso la ciudad 

de Barranquilla – Atlántico, por tanto, su conocimiento le es atribuible al 

Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esa urbe. 

 

Con todo, si el despacho receptor no estuviese de acuerdo con las 

motivaciones aquí plasmadas, desde ya, se propone el conflicto de 

competencia de carácter negativo.  

  

Ante este panorama, se dispone:  

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda por falta de competencia en 

razón al territorio.  

 
1 Numeral 3, artículo 28 Código General del Proceso. 



 

SEGUNDO: En consecuencia, por secretaría remítase al Juez de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla (Atlántico) – 

Reparto, para su correspondiente asignación. 

 

TERCERO: En el evento que el despacho receptor no estuviese de 

acuerdo con las motivaciones aquí plasmadas, desde ya, se propone 

conflicto de competencia de carácter negativo.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01810-00 

 

Reconocer a la sociedad Covenant BPO S.A.S. como apoderada judicial 

de la parte demandante, en los términos y para los efectos del mandato 

conferido, quien actuará por conducto de su representante legal, abogado 

José Octavio de la Rosa Mozo. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00907-00 

 

Se reconoce a la sociedad Consultorías e Inversiones Aloa S.A.S. como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del mandato conferido, quien actuará por conducto de su 

representante legal, abogado Fabian Leonardo Rojas Vidarte. En 

consecuencia, entiéndase revocado el poder inicialmente otorgado. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00909-00 

 

Atendiendo la documentación aportada por el extremo ejecutante, el 

Juzgado al tenor de artículo 1959 y ss. del Código Civil, reconoce al 

Fideicomiso Patrimonio Autónomo Reintegra Cartera, para los efectos 

legales, como cesionario del crédito materia de esta ejecución, y que a 

través de esta acción perseguía Bancolombia S.A., teniendo en cuenta 

para ellos los específicos términos sentados en el contrato de cesión aquí 

arrimado. 

 

En consecuencia, téngase como parte actora al Fideicomiso Patrimonio 

Autónomo Reintegra Cartera y a la Fiduciaria Bancolombia S.A. como 

su vocera.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01165-00 

 

Teniendo en cuenta que el abogado no acepto el nombramiento como 

curador ad litem ni allego justa causa para rehusar el mismo, se ordena: 

 

PRIMERO: Relevar de la designación al abogado Carlos Herwinh 

Venegas Casallas. Informar al Consejo Seccional de la Judicatura de 

Bogotá del incumplimiento de los deberes como auxiliar de la justicia, para 

que adopte las medidas correspondientes. 

 

SEGUNDO: Designar como curador ad litem, a la togada María Zenaida 

Mora Yate, comuníquesele por secretaría, para que dentro de los cinco (5) 

días siguientes a la ejecutoria de este proveído manifieste su aceptación y 

proceda a recibir la notificación correspondiente.  

 

En todo caso, adviértasele que el cargo es de forzosa aceptación (numeral 

7, artículo 48 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00262-00 

 

Teniendo en cuenta que el abogado designado como curador ad litem 

alegó justa causa para no aceptar el cargo aportó las pruebas pertinentes, 

se le releva del cargo y en su lugar, se designa a la togada Catalina 

Rodríguez Arango, comuníquesele por secretaría, para que dentro de los 

cinco (5) días siguientes a la ejecutoria de este proveído manifieste su 

aceptación y proceda a recibir la notificación correspondiente.  

 

En todo caso, adviértasele que el cargo es de forzosa aceptación (numeral 

7, artículo 48 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D.C dieciocho de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01559-00 
 

En atención a lo informado en escrito radicado por la parte demandada y, 

en aplicación a lo reglado en el artículo 20 de la Ley 1116 de 2006, se 

dispone: 

 

Ordenar la remisión inmediata del expediente a la Superintendencia de 

Sociedades para su incorporación dentro del trámite de reorganización que 

allí se adelanta respecto de la sociedad Tubular Running & Rental Services 

S.A.S., expediente radicado 2022-INS-851. Secretaría proceda de 

conformidad. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00903-00 

 

Las gestiones de notificación remitidas por el actor no podrán ser 

valoradas, obsérvese, el interesado incurrió el error al diligenciar las 

comunicaciones a que hace referencia los artículos 291 y  292 del Código 

General del Proceso, en la medida que registró el correo electrónico del 

juzgado de manera errónea, j36pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

siendo lo correcto j36pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, por lo que 

deberá rehacer el acto.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, quince de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01093-00 

 

Para resolver sobre la liquidación del crédito aportada, requiérase al 

demandante, para que, informe si la demandada ha realizado abonos a la 

obligación materia de cobro, en caso negativo, precise cuál la razón para 

realizar el ejercicio liquidatorio partiendo de un capital diferente al 

incorporado en el título, además, aclare a qué corresponde el valor 

denominado “GAC” y la suma allí registrada.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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Secretaria 

Firmado Por:
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01184-00 

 

Previo a resolver sobre la terminación del proceso, el interesado 

(demandante) deberá remitir su escrito desde la dirección electrónica que 

para efectos de notificación registró en la demanda. Frente al punto, 

téngase en cuenta que la identidad, autenticidad y originalidad de la 

información, en las condiciones actuales, depende que los datos 

provengan del correo electrónico informado al proceso máxime en 

consideración a lo reglado en el inciso 2º, artículo 3 de la Ley 2213 de 

2022. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01298-00 

 

El aviso de notificación allegado por el demandante no será valorado, 

obsérvese, el interesado incurrió el error al diligenciar la comunicación a 

que hace referencia el artículo  292 del Código General del Proceso, en la 

medida que registró una fecha de la providencia y correo electrónico del 

juzgado erróneos, pues consignó 

j36pqccmbt@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo lo correcto 

j36pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, por lo que deberá rehacer el 

acto.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01484-00 

 

Previo a resolver sobre el emplazamiento solicitado, inténtese la 

notificación de la demandada Mercedes Rodríguez Chacón en la 

dirección electrónica informada en el escrito de demanda, esto es, 

mercedesrodriguezchacon@yahoo.com.    

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
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MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00146-00 

 

Para resolver sobre la formal vinculación de la demandada al juicio, la 

interesada deberá aportar los resultados de la comunicación prevista en el 

artículo 291 del Código General del Proceso, obsérvese que solamente se 

aportó el aviso del artículo 292 ibídem. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00223-00 

 

Para resolver sobre la formal vinculación de la demandada al juicio, la 

interesada deberá aportar los resultados de la comunicación prevista en el 

artículo 291 del Código General del Proceso, obsérvese que solamente se 

aportó el aviso del artículo 292 ibídem. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00305-00 

 

La comunicación remitida por el ejecutante no podrá ser valorada por 

cuanto el interesado incurrió en error al diligenciar la comunicación, en la 

medida que registró el correo electrónico del juzgado de manera errónea, 

pues consignó j36pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo lo 

correcto j36pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, por lo que deberá 

rehacer el acto.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00370-00 

 

Para resolver sobre la formal vinculación del demandado al juicio, el 

apoderado de la parte demandante deberá cumplir con lo ordenado en 

auto adiado 4 de mayo de 2022, esto es, informar cómo obtuvo la dirección 

electrónica o sitio suministrado, que intenta sea utilizado para notificar al 

demandado y, si ha entablado comunicación por dicho medio, allegue las 

evidencias correspondientes, conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 

Ley 2213 de 2022. 

 

Adicionalmente, apórtese el acuse de recibo emitido por el iniciador 

receptor. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00373-00 

 

Para resolver sobre la formal vinculación de la demandada al juicio, la 

demandante deberá aportar las evidencias que acrediten el agotamiento 

del trámite de notificación citación y aviso, conforme lo establecen los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, debidamente 

cotejados, obsérvese que solamente se allegó el memorial.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00608-00 

 

Las gestiones de notificación allegadas por el demandante no serán 

valoradas por cuanto el interesado incurrió el error al diligenciar las 

comunicaciones remitidas, en la medida que registró el correo electrónico 

del juzgado de manera errónea, 

j36pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo lo correcto 

j36pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, por lo que deberá rehacer el 

acto.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00648-00 

 

Para resolver sobre la formal vinculación del demandado al juicio, la 

demandante deberá aportar las evidencias que acredite el trámite que 

afirma realizó, conforme lo estatuye el inciso 3º del artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, obsérvese que no fueron allegadas con el memorial 

anexado. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00662-00 

 

Las gestiones de notificación allegadas no serán valoradas por cuanto el 

interesado incurrió el error al diligenciar las comunicaciones remitidas, en 

la medida que registró el correo electrónico del juzgado de manera 

errónea, j36pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo lo correcto 

j36pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, por lo que deberá rehacer el 

acto.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00686-00 

 

Las gestiones  de  notificación  realizadas  por  la  demandante  no  serán 

tenidas en cuenta, como quiera que de la revisión de la comunicación, 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, se advierte que la fecha del auto que 

libró mandamiento fue registrada de forma errónea, por lo que deberá 

rehacer el acto.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-01288-00 

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe si ha entablado 

comunicación con el demandado a través de la dirección electrónica 

suministrada y que intenta sea utilizada para su notificación, en caso 

afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, conforme lo exige el 

inciso 2º del artículo 8 Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-01304-00 

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe si ha entablado 

comunicación con el demandado a través de la dirección electrónica 

suministrada y que intenta sea utilizada para su notificación, en caso 

afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, conforme lo exige el 

inciso 2º del artículo 8 Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-01305-00 

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe si ha entablado 

comunicación con el demandado a través de la dirección electrónica 

suministrada y que intenta sea utilizada para su notificación, en caso 

afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, conforme lo exige el 

inciso 2º del artículo 8 Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-01306-00 

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe si ha entablado 

comunicación con el demandado a través de la dirección electrónica 

suministrada y que intenta sea utilizada para su notificación, en caso 

afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, conforme lo exige el 

inciso 2º del artículo 8 Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00314-00 

 

Para resolver sobre la terminación incoada, apórtese copia el acuerdo 

celebrado con la parte demandada, en virtud del cual se autoriza la entrega 

de los dineros cautelados a la actora, así mismo, se precise la suma 

pactada para pago con los títulos judiciales existentes en el proceso. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01243-00 

 

Para resolver memorial reforma de demanda presentado por la parte 

ejecutante el pasado 1 de febrero se tendrá en cuenta lo siguiente: 

 

El artículo 48 de la Ley 675 de 2001 previene que, en el proceso ejecutivo 

para el cobro de multas u obligaciones pecuniarias derivadas de expensas 

ordinarias y extraordinarias, con sus correspondientes intereses, el título 

ejecutivo será solamente el certificado expedido por el administrador. 

 

Por su parte, el artículo 422 del Código General del Proceso, señala que 

pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 

exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 

causante y los demás documentos que señale la ley. 

 

Al juicio se allega certificado de deuda emitido por el administrador de la 

Copropiedad Parque Central Bavaria Manzana Dos, documento que d 

cuenta de las obligaciones a cargo de Jhonnatan Alcides Retamozo 

Pedraza como propietario del inmueble privado Oficina 218 que forma 

parte de la propiedad horizontal. 

 

La reforma presentada tiene como propósito incluir como sujeto pasivo de 

la acción a las sociedades Corporación Colombiana de Investigación 

Agropecuaria – Agrosavia y Red 2010 S.A.S., por cuanto, se aduce, son 

tenedoras del predio que motiva el cobro, sin embargo, ninguna de ellas 

aparece incluida en el certificado de deuda que venero de la acción. 

 



En estas condiciones, fluye indiscutible el rechazo a la reforma propuesta, 

como quiera que, los sujetos que con ella se intentan incorporar al juicio 

en condición de demandados, no figuran como obligados al pago el título 

que motiva el cobro, requisito indispensable para acceder al cobro 

compulsivo que se pretende. 

 

Tampoco resulta acertado pretender incluir por vía de reforma las cuotas 

causadas con posterioridad a la presentación de la demanda, pues de 

conformidad con lo reglado en el inciso 2° del artículo 431 de la obra 

procesal, en tratándose de prestaciones periódicas, la orden de pago 

comprende además de las sumas vencidas, las que en lo sucesivo se 

causen, precepto que debe interpretarse en concordancia con el artículo 

88 ibídem.  

 

Corolario, se rechaza la reforma presentada. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01306-00 

 

Las gestiones de notificación realizadas por la demandante no serán 

valoradas por cuanto no se ajustan, en rigor, a las previsiones que regulan 

la materia. 

 

Nótese que el interesado incurrió el error al diligenciar la comunicación a 

que hace referencia el artículo 292 del Código General del Proceso, en la 

medida que registró el correo electrónico del juzgado de manera errónea, 

j36pccmbtabt@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo lo correcto 

j36pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, por lo que no resulta factible 

colegir que la notificación fue exitosa. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 132 de fecha 

19-OCTUBRE-2022 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a6653a8118f9635f99ad3b92445b6279dc5abda2833d3dd901bf11195ead4c2a

Documento generado en 18/10/2022 06:48:26 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01315-00 

 

El memorial de sustitución allegado no será tenido en cuenta por cuanto el 

memorialista no es parte ni actúa como apoderado en este juicio.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00782-00 

 

En atención al memorial presentado por la parte demandante, en el que 

manifiesta la decisión de desistir de la demanda, de acuerdo con lo reglado 

en el artículo 314 del Código General del proceso, dispone: 

 

PRIMERO: Aceptar el desistimiento del demandante, respecto de continuar 

con la presente demanda ejecutiva, contra Juan Carlos Romero 

Castellanos. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

en el asunto. En caso de existir remanentes, secretaría observe las 

previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas y perjuicios a la parte demandante en 

favor de la demandada.  Liquídense las primeras, incluyendo como agencias 

en derecho la suma de $960.000 y los segundos se tásense en oportunidad.  

 

CUARTO: Archivar el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00833-00 

 

En atención al memorial presentado por la parte demandante, en el que 

manifiesta la decisión de desistir de la demanda, de acuerdo con lo reglado 

en el artículo 314 del Código General del proceso, dispone: 

 

PRIMERO: Aceptar el desistimiento del demandante, respecto de 

continuar con la presente demanda ejecutiva, contra Luz Stella Cortés 

Méndez. 

 

SEGUNDO: Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

 

TERCERO: Archivar el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00916-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por el apoderado del demandante, en 

aplicación a lo reglado en el artículo 461 del Código General del proceso, 

resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo de mínima 

cuantía promovido por Banco Finandina S.A. contra Inversiones Altamira 

A&S S.A.S. y Olga Marina Dallos Báez (Pagaré No. 2150042966), por 

pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: Archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01253-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por la sociedad ejecutante, en aplicación 

a lo reglado en el artículo 461 del Código General del proceso, resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo para la efectividad 

de la garantía real de mínima cuantía promovido por Fondo Nacional del 

Ahorro Carlos Lleras Restrepo contra Carmenza Torres Leal (pagaré No. 

52133276), por pago de las cuotas en mora. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, secretaría observe 

las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: No hay lugar a disponer desglose de documentos, como quiera 

que el asunto se adelantó 100% de forma virtual, por tanto, el original del 

instrumento base del recaudo no fue entregado al despacho. 

 

CUARTO: Archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01694-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por la apoderada del demandante, en 

aplicación a lo reglado en el artículo 461 del Código General del proceso, 

resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Conjunto Residencial Alameda 181 – Propiedad Horizontal contra Jenny 

Patricia Rivera Vásquez y Leonor Vásquez Gutiérrez (certificado de 

deuda), por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: Archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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anotación en ESTADO No. 132 de fecha 

19-OCTUBRE-2022 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01798-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por la apoderada del demandante, en 

aplicación a lo reglado en el artículo 461 del Código General del proceso, 

resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo de mínima cuantía 

promovido por Cooperativa de los Trabajadores del Instituto de Seguros 

Sociales - Cooptraiss contra Consuelo del Carmen Pulido Sierra y María 

Esperanza Rojas de Rojas (Pagaré No. 34129), por pago de las cuotas en 

mora. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, secretaría observe 

las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: No hay lugar a disponer desglose de documentos, como quiera 

que el asunto se adelantó 100% de forma virtual, por tanto, el original del 

instrumento base del recaudo no fue entregado al despacho. 

 

CUARTO: Archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 132 de fecha 

19-OCTUBRE-2022 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00050-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por el apoderado del demandante, en 

aplicación a lo reglado en el artículo 461 del Código General del proceso, 

resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Reintegra S.A.S. contra Lizeth Lorena Castro Arboleda (Pagaré No. 

8580085680 y del 26 de enero de 2016), por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: Archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 132 de fecha 

19-OCTUBRE-2022 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00340-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por el apoderado del demandante, en 

aplicación a lo reglado en el artículo 461 del Código General del proceso, 

resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Leiner Victoria Figueroa Medina contra Edgar Augusto Rocha Nivia 

(contrato de arrendamiento), por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: Archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 132 de fecha 

19-OCTUBRE-2022 
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Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00492-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por la apoderada del demandante, en 

aplicación a lo reglado en el artículo 461 del Código General del proceso, 

resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Javier Niño Ortiz contra Óscar Jimmy Campos Cely y Judith Rafaela 

Sacristán Garzón (contrato de arrendamiento) por pago total de la 

obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: Archivar el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 132 de fecha 

19-OCTUBRE-2022 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00865-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por el apoderado del demandante, en 

aplicación a lo reglado en el artículo 461 del Código General del proceso, 

resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Axxecol S.A. contra Baños Brasilia S.A.S. (Facturas de venta No. F008-

00000012890, F008-00000012892 y F008-00000012894), por pago total 

de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: Archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00928-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por el apoderado del demandante, en 

aplicación a lo reglado en el artículo 461 del Código General del proceso, 

resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Conjunto Residencial Arboleda del Parque – Propiedad Horizontal contra 

Mario Enrique Sánchez Cifuentes (certificado de deuda), por pago total 

de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: Archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
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MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00851-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por el apoderado del demandante, en 

aplicación a lo reglado en el artículo 312 del Código General del proceso, 

Resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Disfruto LTDA contra Surtifruver de la Sabana LTDA por transacción. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: Archivar el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00852-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por el apoderado del demandante, en 

aplicación a lo reglado en el artículo 312 del Código General del proceso, 

Resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Conjunto Residencial Edificio Cercanías P.H. contra Jena Federico 

Sandoval Muñoz y Andrés Mauricio Rincón Molina por transacción. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: Archivar el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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